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P A R T S  O n C J A E »

CO N G RESO  G E N E R A L .

CAM ARA D E  SEN A D O RES»

Sesión del dia 2 de enero de 1832.
Aprobada el acta de 1« ú’tima junta preparatoria» pres

taron el juramento prevenido en el art» 9 del reglamento 
los Sres. senadores que no lo habían verificado; y en se
guida se man ió pasar á la comision do justicia el acuer
do de la cámara de diputados sobre bancarrotas.

Se ley6 la contHstrvrion dol gobierno* en que avisa 
quedar enterada de la instilación de la cámara» y del non*- 
bramiento del presidente vice-presidente y secretarios 
de ella.

Se mandó contestar de enterado un oficio de la le
gislatura de Jalisco, su fecha en Lages, con el que acom
pañó seis ejemplares de la esposicion que ha dirigido al 
gobierno, y ded manifiesto que ha dado sobre los aten
tados del general Inclfin.

Otro tanto so mandó hnc<sr con los oficios de la di* 
putacion permanente do Tabasco* en que participa haber 
cerrado aquella legislatura sus sesiones ordinarias. De la 
de San Luis Potosí, que abrió y cerró l»s suyas ostra or
dinarias á que fn6 convocáda por su diputación perma
nente: y del gobernador de Oajaca. en quo da las granas 
por el decreto en que el congreso general dispensó á aquel 
estado del contingente de cuatro meses.

Se mandaron pasar 6 la comUion revisora un decre- 
lo de la legislatura del e<tulo de México, sobro arreólo 
de la osclmiva en la provisión de c^nongias, y otros seis 
de la de Sinaloa sobre diversos asuntos

Se leyeron por primera vez tres dictámenes de la 
comisión de relaciones* para que se archiven las Memo- 
riaa del secretario del ramo, leídas en los años de 1829, 
30 y 31, por haber pasado á las comisiones respectivas 
las iniciativas que contienan.

Se señaló pura el dia siguiente la continuación del 
nsunlo del tabaco, y fie levantó la sesión, á la que no asis
tieron los Sres. Castillo, Carrillo, Delgado, Esnatirrizar, 
Irigoyen, Portugal, y Tovar, por tener licencia; y los 
Sres, Trespalacio?, y Vargas, por enfermos.

Idtm del dia 3 de ídem.
Leída y aprobada el acta del dia Hoteríor, se man

daron pasar á la sección dol gran jurado dos acusación 
la primera del Sr. Pacheco contra el gobernador de 

Jalisco por haber intentado sublevar la gnarnic/ion y tropa, 
como asegura el ge. nara l Inclán en su manifiesto; y la olra 
do D. Francisco Arteapa contra el Sr. secretario fie jus
ticia y negocios eclesiásticos, por haberse negado á pres
tar el Hnsilio que le pidió la suprema córte do justicia 

un asunto que gira centra el gobernador del distrito 
fcdtaral.

El Sr. presidente mandó leer el artículo del regla~ 
monto que previene, que el dia siguiente al de ¡a aper
tura de las sesiones presente cada comision los (/¡rióme** 
nes correspondientes á todos los asuntos que hubiese pen* 
dientes en su poder*

El Sr. Castillo dijo: que por eso la comision de re
laciones habia ya presentado los que se leyeron en la se
sión anterior.

El Sr. Moreno: que en las sesiones estraordinarias úl
timas pidió se leyese todo el espediente sobre estanco del 
(abaco, desistió de su morion, y la redujo á que solo se 
diese lectura á la esposicion de los cosecheros, al d ict^  
ntfu de la comision de la otra cámara, al estracto de ¿a 
disensión, y a! dictámen de la comision det senado; y así 
so verificó.

El Sr. Duque Estrada dijo: que solo las utilida
des que percibe el erario nacional podian cohonestar e! 
estanco del tabaco, que corno todo e¿tanco, estaba suje
to á los inconvenientes sin numero que nadie ignora; in
firiéndose de esto, que si el erario podia percibir las mis
mas ó mayores utilidades dejando en libertad el cultivo 
do esta planta y su elaboración, nadie negaría que debe 
desestancarse: que en efecto era así, y bastaba un lige- 
rísimo cálculo para demostrarlo. Que <t®l millón de peso» 
que ha producido anualmente el tabaco ezi estos últimos 
ufios» debia darse una mit^d á la Compañía, y así que
daban 6003) ps-, que debiéndose pagar en créditos, y cos
tando estos un 20 por 100 ruando mas, toda la utilidad 
anual J e  1 erario consistiría en 100Í> ps., de los que aca
so tendría quo pagarse á los empleados, y entonces en 
vez de utilidad habría pérdida» Quo acabando el estanco, 
con toda seguridad, sin pastos ni vejaciones se percibiría 
ni año un millón ó mas de pesos, pues solo del tabaco 
de Yucatán se sacarían cuando menos 600®, y con cual
quiera contribución quo pagase el de Orizava y Córdova, 
y el que se cosechase en otros lugares, pasaría el total 
de un millón. Que tanto en los puertos como en las ca
pitales hoy muchísimos sujetos, principalmente eslrange- 
ros, muy aficionados al tabaco rio Yucatán, de suerte que 
por un cálculo muy bajo se pueden graduar sus consumí- 
dores en 503); y suponiendo que solo gaste cada uno 
seis cajones al nfjó, ascenderá la introducción á 300®. 
Con la moderada contribución do 2 ps. por cajón, tie
ne el erario solo del tabaco de Yucatán en estado do 
libertad 6 0 0 ID ps., de donde nó hay quo quita t  rti un me
dio real para gastos, puesto que tal contribución debería 
cobrarse en las aduanas marítimas* Y  que si se tomaba 
la prudente providencia de que se cobrase de los 2 ps. 
uno en Yucatán, se lograría también la gran ventaja de 
toner la federación en aquel estudo las cantidades necesa
rias para el pago de 'su numerosa é indispensable guar*- 
nicion, evitándose así las revoluciones, quo no han tenido 
alh otro origen que la falta de socorros.

El Sr. secretario do hacienda contestón que la intro
ducción de los tabacos de Yucatán1 podría muy bifla ser



benéfica á aquel estado y á toda la república» 1* Que me
recía ecaaroinarse con detenimiento; pero ella sin duda no 
perjudicaba ni dictátnen en cuestión, pues muy bien podía 
ecsistír el estanco y permitirse la introducción de osé ta» 
baco, que por su bondad y bajo precio, acá¿e y sin aca
so, determinaría al gobierno á que YucHtán f  T ab aco  fíie* 
sen lo» estado* oon quien** se contratase, según el tenor 
de uno de loa artículos del dictároen, Que era una equi
vocación creer que laa utilidades que percibí* el erario por 
la actual contrata, 6 por mejor decir transacción, fuesen 
créditos, pues las ha de percibir y las ha estado perci
biendo en dinero efectivo, y no sabía por qué suponía 
lo de los créditos el Sr. preopinante. Y  finalmente, que no 
solo debe atenderse al millón de pesos de utilidades para 
la federación, sino 6 las inmensa» cantidades que perciben 
los estados por «1 estaheo, tanto que muchos da «Nos so
lo á esta renta deben su subsistencia, y luego que cosa- 
se ro  solo a*  tendrían para pagar su contingente, sino que 
rio podrían cubrir las atenciones de su administración in
terior, lo que pesaba mucho en la opinión del gobierno 
que ea federalista por principios, á pesar de las Clisas im
itacio n es  y calumnias Con que so ha querido desacreditarle.

El Sr. Moreno: que era un dolor que por el estan
có dé) tabaco, mas de 4 < »  habitantes que contaba el can
tón de Onzava se sacrificasen» pereciendo de miseria, pa
rtí enriquecer á cinco monopolistas que hibia allí, y á otros 
rfóéeÓ quince que viven en la capital de la federación á es*

Sensas del sudor y trabajo de aquellos infelices. Que ai 
is Utilidades del erario hacían 6 la comiaion opinar por 

él estancó, esas eran ilusorias, pues del millón da pesos 
de que Unte so habla debían rebajarse loa gastos de em
pleados y costo d?1 tabaeo, el que es tan grande algu
nas véces que no puede calcularse, pues se han tomado 
f  pagado como tabaeo yerbas distintas, basura, y como 
suele decirse, basta petates de muerto. Qae para que el 
ésta neo deje utilidades, es necesario que se consuma* al 
año de áU® tercios de tabaco para arriba, y por mas que 
se díga no los puede babor, cuando el consumo no llega 
i  una: tiritad. Que suponiendo gratuitamente que este sea 
de .1 4 $  Tercio*, cuando con seguridad do ha llegad* á 
ÍÓ t, el costó del tabaco es ¿e 7 0 0 9  pe.» y 3001> que 
¡J&póttá?4n Jos otros gastos, forman el millón de pesos que 
sé dicé de utilidades* Que la compañía actual va á per* 
¿er ifcdefectíblemonte «1 dinero, y cuando ae liquiden las 
¿tontas *e faaÜárá que cuanto ha percibido el erario, co. 
roo toó ha de haber utilidades es deuda, y cuantiosa, por 
rtsuHar de 6Ú® ps. mensuales por todo el tiempo que ha 
¿Ufádo J  le falta á la contrata, sucediendo entonces que 
se fea mantenido el estanco con tanto perjuicio de los par
ticulares no para que el erario gane» sino para que re
sulté gravado con una deada enorme que lo aijovie, Y 
finalmente, que el <nismo gobierno dentro de seis meses 
Vá 6 decir que do puede seguir con el tabaco.

El Sp. Ortiz Izquierdo no se propuso coatestar á las 
objeciones, porque unas respuestas estaban ya dadas, y 
dijo fió quería molestar á la cámara con repetirlas: jr 
las relativas i  si les utilidades eon efectivas ó ilusorias, 
liquidas 6 Ilíquidas* deberían ser contestadas por la ce* 
mittón 6 por el gobierno, que tenían ios datoe necesarios; 
pero en apoyo del dictámen leyó una espesicion de la 
iegrrieUjra de eu estado (Michoacán) que aprobó una pro
posición para qiie los Brea. «eoadoree del mismo promue
van el estanco.

El Sr. Bustamante aseguró: que el millón de pesos 
efa de utilidades líquidas, como constaba de los estajos 
de la compañía agregados al espediente, y cuyas parti
das leyó, por las que estaba claro que se babia de» 
ducído el valor del tabaco, el costo de fletes y elabora- 
cióo y la gratificación del espondio Que con la nue
va compañía debía utilizarse mas que con la actual, pues 
cóo esta eolo ae babia tratado de transigir en virtud de 
la autorización que el congreso general di6 al gobierno; 
y que el proyecto del Sr. Estrada estaba fundado en eqei- 
vocaciones, como lo era el persuadirse que el tabaco de 
Ifttttán, en el estado de libertad* se pudiese vender al 
precio que hoy, y el intentar imponer el derecho ú  alca- 
Ufe 4* i  cadajoqon de *  libras# de auwte que

importase la contribución dos tantos mas que el valor M  
tabaco, ó cuando menos un tanto igual, lo que serí» un* 
eosborhitancia.

' El 8r. secretario de hacienda, satisfecho de 1« bne- 
na fé coíi, que se disentía este asunto en el senado, «le 
suerte qufc los mismos Sros. que impugnaban el dictámen, 
confesaban ingenuamente los desórdenes de este ramo en 
los años anteriores, refirió la historia del estrsbeéró que 
contrató cao los que se Human cosecheros, á quien die
ron basura en vez de tabaco, y no habiendo podido pa« 
sar por tal en Orizava. per ser hombre de bion el recono* 
cedor, se trajo el tabaco á México, donile lo tomó el 
gobierno, y no como quiera, sino corno de suprema 
clase: que aunque es cierto y constante que esta planta 
se dá en torios los estados de la república, hasta en Us 
anace tas, paredes y saeteas de las casas, ningún perjui
cio hace el estanco á la agricultura» pues por mas que 
se diga, y por mas bellas teorías que se citan, no se ba 
de consumir mas del que se consume estando estancado, 
puesto que ea imposible esportarlo para el estrangero, por 
ser de mucho mejor calidad y mucho mas barato el 
de los Estados-Unidos del Norte, y por haberse hecho ya 
y con suceso siembras de esta plantn en Europa.

El Sr. Moreno insistió en los perjuicios que el es
tanco c*n<-a (i ios miserables habitantes de los cantonea 
de Córdova y Qrizava, qiio alguna vez se han visto obli
gados k dar un tércio do tabaco por un peso de pan.

El Sr. secretario de harimvlu hizo ver que si se qui
taba el estanco, ]a compañía actual perdía las cuantiosas 
ecsistencías que deben quedar al &n de e?t$ auo, y en» 
tónees el erario tendrá que devolver les 60© ps. meosu^ 
les que ha estado, recibiendo, lo que debe pesar mu che* 
en la consideración de la cámara.

Se suspendió esta discusión para dar primera lectu
ra 6 un dictámen de la comision de industria, sobn co
municaciones telegráficas de Veracruz á México, y se le* 
ventó la sesión, á la que no asistieron los 6res. Portugal, 
Tovar, Delgado, y Esnaurrizar por tener Jicer.ci»; y loe 
Sres« Tfespalacios, Vargas, é frigoyen, por enfermos.

GOBIERNO G EN ER A L.

SECRETARIA BE OCZRKA Y MARtlTiL **$€€€¡0*
Escmo. $r*— Quedo enterado de la nota de V. E. 

de 7 de este mes, en que me traslada la de igual ftob* 
de S. E. el ministre de relaciones, relativa á que el $r. 
geoeral D. Antonio López de Santa Anna Be presentó 
el día 3 en la plaza de Veracruz para tomar el mando 
de esta, y pedir con las armas ea la mano la remocioq. 
de los actuales secretarios del despacho, re^ncargando i  
consecuencia la mavor vigilancia, y que ae proceda contra 
loa promovedores de loa nuevos disturbios y asonadas* con 
la mayor prontitud y conforme é las leyes. «C om o co
mandante general del arfado y distrito de México, puedo 
asegurar i  Y . E. el buen sentido en que estén cuanta* 
tropas tengo el bonor de mandar, y que en todas épo
cas, especialmente en la última desastrosa de la guerra 
del Sur, hau dado inequívocas pruebas de su amor é una 
pátria llena ya de heridas por algunos de sus desnatura* 
tizados hijos, que sedientos del mando se lo procuran so» 
hre las calamidades públicas y privadas, ^Sea cual fuere 
la estensíoo que se quiera dar á las palabras de Tácito 
acerca de preferir el bullicio de la libertad 4 la quietud 
sombría del poder absoluto, la gran parte del pueblo me» 
xicnno aleccionada por la historia* y aun mas por lo que 
ha padecido en las revoluciones, si bien ama esa libertad 
bien entendida y se ¿aerifica por ella, igualmente se opo» 
ne é la anarquía, que ni Tácito, ni hombre alguno de bue
na fé, han podúlo canoniza* y tener por á propósito á loe 
intereses de una nación* y es indudable que la anarquía 
aparece de nuevo entre nosotros, en el hecho da alarmar» 
ae la guarnición de una pinza para que se remuevan Í09 
secretarios del despacho, ce yo nombramiento no reconoce 
otro principio legal que el de la libre voluntad do} pri
mer magistrado. Si esa anarquía oo ae aboga ahora 
su cuna; ai con tiempo qo ae sufocan los géroenea á$ 
Jas discordias mutuas, serían incalculables los maleji q*#



v^Jidjíaiv nqestr* asociación, que por la razón misma 
np nueva en el mundo político, necesita acreditarse en 
fuerza de consolidar su paz y bus instituciones, objetos do 

vigilias de( supremo gobierno y de los votos de 11\ ax* 
mu ni dad. Por todo, y mucho mas qqe de oficio milito 
ppr el carácter de sencillez que este deba l^ner, proles 
tó á V, E . aii debido cumplimiento á uus órdenea rela
tivas á redoblar mi vigilancia, cumpliendo y haciendo cuín* 
|*lír en cijinto de mí dependa, las leyea vidente» y urde* 
tjapzasj que Unto se relajan en los día* en que relampa- 
¡guea la funesta espada d» la guerra civ»l. —Dio* y hher* 
Vad. Mé*ipo enero 9 de 1832. ^Felipe Codillos. — E-r.ma- 

luiniatro de 1» guerra.

P irec r ip n  ffefleral de a r t i l le r ía .^  Departamento central. 
y=tíútp. IT f.^Escm o, S r = S i  la asonada militar verifica'

W dja 2 de) corriente por la guarnición da la plaza 
■(e Veracruz y castillo de San Juan de U)úa« fuera apo
yada en I» b;y de que so halla tan xeloaa por su 
fts^ctp qurpplipiiento, desde luego no tendría el menor 
embarazo en unirme á ella pura sostenerla» como cons- 
t^ntemcjitc lo lenjjo demostrado: pero cuando su verdade
ra  objeto no lie ya otro sello que el de la personalidad, 
y. M(i<t tyas quft ti de la personalidad, estoy muy ageno 
dfi abrigar eo mi pecho sem'junte idea. Este poderoso 
tnolivo» y no otro alguno, coja siniestra interpretación será 
ftr.il le fí¿*n los que jam4r* est*r4n contento* con la ’paz inte- 
*tt><r. d# lp r&p&blica» *>e obligan hoy á manifestar á V. E ., 
para que lo p o n e n  el superior conocimiento de 3* E. el 
vine presidente; y si así lo determinare, también á ln* sobe- 
l l̂^aa cacara» de I# unión, que mi persona siempre se 
cptyBR£j;ar& al sostenimiento y defensa da los supremos po
deros de la federación* al partipular de los estado* y de- 
tiíab autoridades legítimamente constituidas; no obedecían* 

?s*a "djrerpion general de mi cargo* según mi deber» 
que las. que emanen do esa superioridad.» 

r á r  a e r a d o  tengo la satisfacción de incluir i  V. E . c6* 
ptfk> e ^  «f44«(l ápr  del franco modo de pencar del oo- 

* mandante principal de esto departamento y d el,de los ge* 
fea de laa breadas primera do 4 pió, y ligera de. á ca
ballo» que presentan á nombre de la oficialidad y tropa

les son subordina dos. =  Oíos y libertad. México 9 de 
¿c  eeerp de 1£32,«*Jo¿4 Antonio Afreo.» E¡icmo. S r  mi
nistro de la guerra»

Dirección general de art i Herí a ♦— Artillería * —  Coman
dancia principal de| departamento de México»— Num'2&, 
— Por voces sueltas he llegado á saber, que en la pía* 
aa de Yerscru* se ha hecho un alzamiento contra el su
premo gobierno; y como militar» como gefe principal del 
departamento» y como ciudadano» me apresuró 6 masito** 
úx 6 V. S, que cualquiera quesea el objeto á que tiénr 
da la sublevación» yo jamás he de separarme de |a senda 
<|ue (a  todos sentidos me marcan las leyes; y que 99- 
guro 4e ser estos mismos los sentimientos y decisión de mis 
subordinados» tenga la dignación de hacer presepte al su* 
prenao gobierno, que todos unidos reiteramos nuestros 
votos <Je sostener con los esfuerzos posibles sus diaposi-. 
cienes» desconociendo absolutamente toda autoridad que 
las que actualmente tiene establecidas la constitución ge
neral y particulares de cada estado, en cuyo sostén nos 
a^rvficsrémos gustosos.» Tengo el honor de decirlo á Y. 
S. eo cumplimiento de mi d e b e rá  Dios y libertad. Mé
xico epero 9 de 1832 .=  Joaquín AneUano.^Sr. director 
general del cuerpo. = E s  cópia de la original* México ene* 
to 9 4$ 183?* = /oíé Ontivero*.

Dirección general de artillaría.— Artillería.— Coman
dancia de (a primera brigada.— Núm. 4 .— Ejecutivo -w 
Bien enterado del comportamiento y modo de pensar de 
todos y cada uno de los individuos que hoy componemos 
la primera brigada de artillería, paso á manifestar á V. 
en observancia do mis deberes lo siguiente,~-~ComQ se 
asegura que en la plaza de Veracruz ha estallado una 
revolución militar, contraída 4 deponer al ministerio y A 
aquellos funcionarios públicos que mas les plazca» dedu- 
¿ifridpsg de aquí funestas consecuencias contra #1 (irden

social y bienes pítrion: i  nombre dp] ^nerpo qu* está i  
mi cargo protesto á V., para que to hng* al 9r. direc
tor general, <|ue Unidos 6 l 1 rededpr del go|>ierpo, jarnos 
serán otros nuestras operaciones qup perecer gustosos si 
90 ofrocet por sostener como soldados su integridad y de* 
rnro» mn cuyos requisitoa |a repúbVica eternajn^tc eap*rá 
envuelta en continuas convulsiones, las mas d$ ^llas pr¡- 
gin;id;<* por personalidades que tanto fejíuyen en m^tiPf* 
rabíi de Ips pneblos.— Dios y libertad* México eñ^o §  
de 1832. =;Pe$ro de Anaudia, cqmsqdupto prigpipai 
de) departamento. = E s  c^pia. México enero B de 
~-Jp$é Qjitiverqs, secretario interino.

" dirección general de artillería. ^Comandancia fie la 
briíya^a Jigera de artillería perjnHnentee—NHtíir ^ -^Peade  
que se supo la nueva reyojucion que ba aparecido en el 
tstado de Veracruz procuré Ver la ímpresioq que 

: noticia h;ib|a causado en los in<lividuo8 que componen la 
brigada de mi mando; y ton la mn$ du]ce satisfacejon 

; me he convencido de las buenas ideas que lqs animan*
• Decididos siempre por el Orden y el sogteni^|i^n|o c)e ]nq 
: leyes, cumplirán cen sus ¿jebere?» por cuya cau^a £?Jáq|
* pronto» d sacrifiarse. En tal confianza lo maqifieatp t V* 

para que se pirvn hacerlo al 9r. director general dtl riiff-
:po. =.Dtos y libertad. México enero 9 de 1 8 ^ . ^Martin 
Cofrera. *=Sr. comand-mte principal del departarppnto. ^  
Es cópia. México enero 9 de J?32. (Jqtip$ro4f sc-
cretario interino,

! T ~ j . t i ■ fj i 1 f  ^iiuufu i

f a r t »  i f o  o n q i A j . ,

I N T E R IO R ,

Ftfcprx 5 PB SintR» WI 
Si so apréc'ia^ao deteoidrt^hte (os niales inferidos a) 

género huni&no,  ̂ la sombra do espreaíones enfáticas que 
algunos hombres grandea profirieron cb Vu favor, y cuyo 
valor era determinado por circuilstapcia? positivas, lejos 
de estimarlas por |B<r.eputac)i|D éijs áptpresf se ve'S^i) 
como apnas peligrosas consagradas |a traición VMj °  *1 
velo de |a físonja. Hablábamos ayér de la hipocresía po íti* 
ca con que la demagógís entona: I\lfatí ^ricu)f*am íitcr? 
taien, qtum qufttum Mt+pitíunit poique ¿coai es á.qóetla 
libertad >6ligTosa| {Cual resa eerviiAVmbré tra^ujja* qué 
puestas en ¿btejo debe"'ceder 6  p^evajeetjt? l|ós pblhjcóx 
que lijaron e) derecho de rnsu^eccíon, |iah puesto en m  
punt«i neto de viflfta la si^niflwcíon verdadera de. aqoclU 
espresion llena de erttuslftsmo, mas i  p r o p io , p r̂ji ré- 
crear el ánimo» tjuc p^ra Satisfacer la ra^on» y para con* 
ducir a) esceso un pueblo eohmovido, i^ie par^ dirigir^ 
pór el camino de su prosperidad. Cuand¿ íoi males ^  
la opTcsioñ son mayoref qup et de ta áésprganizacíon ajp- 
cial» que los de la guerra civil, ($ i?e.ñ es|osJ rómpase 
|a primera? be aq̂ uj ta peljgrosa libertad, y la esclayKÚJ 
pncifi:a; poro, ¿puede haber dicho Tácito» pi hombre do 
veinte grados menos de sabiduría que ¿1» que debe 'p re
ferirse el imperio do rin popnlaeho desmoralizad?, y con- 
tpovidp por peores agente», al gobierno de UO ma^isjlrn- 
^  qpe conserva el respeto siquier^ á algunas leyes so? 
cíales? ^Puede decirse que es preferible la tiranía 4« mu- 
nhes á la de uno sólo, y que deben romperse unas ca* 
denas para cargarse de mil, 6 quebrantándose a| mismo 
tiempo todos |os huesos? ftsto solo lo predican cop <Tis» 
frâ t las cabezas locas de ambición, porque su propósita 
pt> ps otro que sentarse á dopiio*r solare |as ruina?, ya quf> 
t>o pueden sobre la* ciudades; y *?f .ll*m*p pafjifico ser
vicio á la libertad moderadaP invocando dos.^trosa li
cencia cop el nombré de pelíg*P*á libertad* I^osoíroa queft 
riamos saber, j,qu¿ peljpra en tan desesperado |ánce?

Aun cuando concediórarrjf)^ qué el supremo gobierng 
nacional había cometida algunos íescesps» esto r̂ o ar^ iria  
otra cosa, sino el peligro de nuestra T^bprtad; y os de no
tar que no imputándole mas sus enemigos nos haltaanoS' 
disfrutando et grado áe preferencia que lUeralme^U 
precooizau. Mas ü  tales escesps no imparta»1 «CTÉ Mía



que tergiversación ile los licchos y frases que carecen do 
un significado preciso, j n̂o es claró que lo que no» pro
ponen como objeto de una revolución es la esclavitud tran
quila, en cuyo recinto nos aguardan como Sres.» pata cío* 
gir en parte suya esclusiva la peligrosa libertad? Descon
fiaríamos de qne se «ios creyera, m la única garantía de 
esta conjetura fuese el amor que profesamos al órden; 
pero la egprriencia, esta sabia maestra do los hombres, 
desenvuelve el cuadro do lo pasado, se confunden los in
crédulos, enmudecen los contradictores, y nosotros les rc« 
petimos: querémos un gobierno moderado, y ijq vuestra 
impudente tiranía.— E E . de la Egide*

M E X I C O  1 1  B S  E N E R O .

Ayer tarde recibió el supremo gobierno extraordinario 
del estado de Veracruz; por él se le comunica qn* en 
aquella esti lad no habia habido ninguna nueva ocurrencia 
desde las que publicamos ayer. El general Calderón avisa 
iba á ponerle en marcha con las trapas de su mandp; el 
congreso del est;ulo habla acordado destarar, si el fune
ral Santa Anna intentae salir de la plaza y aprocsiftiar» 
se á Jalapa, epe no estaba en libertad para el desempe
ño de sus funciones y disolverse* La legislatura del esta
do de Puebla ha ofrecido al Sr. gobernador dictar todas 
las medidas estraordinarias que fueren de sil resorte para 
apoyar la autoridad dol jzobierno, y el Sr. gobernador ha 
contestado que no cree necesarias ningunas y quo sí lo 
fueren acudirá á pedirían á su tiempo. E l Sr. gobernador 
del estido de México ha manifestado igualmente el desagra
do con quo ve esta nueva asonada que á prelesto de con 
servar la constitución la subvierte. En íuma, en lodo» loa 
puntos de donde ha podido tenerte hasta ahora n«ticia, e l 
concepto que se ha formado del movimiento, del Sr. Santa 
Anna es uniforme. Si (\ esto bo agreda la solemne y res* 
potable declaración de las cámaras drl congreso general 
manifestada por la totalidad de los miembros pretenté* te 
una de haber pido eon desagrado, y la .otra con indigna
ción: tales sucesos se calificará el verdadero estado de la 
opinión. En medio de esta uniformidad con que .piensan 
todos los hombres de bien, se hace nwn notable el júbilo 
y ci aire de triunfo eon .que se presentan en los cafres y 
lugares públicos de esta capital aquellos hombres bien 
marcados en la opinion que solo aspiran & desquiciar la 
sociedad y qus ya se lUongcan con ejercer nuevas rapi
ñas. ¡Miserables/ La opinion general de la nación os con
dena, hasta que vosotros» os manifestéis satisfechos, para quo 
la nación coudene lo que os lisongea*

En el Sol de ayer se ha insertado uoa circunstancia» 
da relación de todas las ocurrencias de Veracruz; la croemos 
muy esacta> y ella ofrece motivo á. reflecciones importan
te*» como que los pormenores que contiene han llamado 
mucho la atención pública, y cachado cierta irritación 
contra el comercio estrangero, creemos de nuestro deber 
hacerlas. No será sin duda para escusnr la conducta del 
vice cónsul inglés que según las noticias contestos de aquella 
plaza se constituyó en un verdadero gefe de asonada, 
acaudillando á unos cuantos léperos uniros que tomaron 
parte en ella pues la mayor y mc>jor parte de la población 
llena de asombro y terror se mactuvo tranquila, y desífe 
los arco9 del portal do la ca«a de gobierno estuvo 
el citado cónsul dandi» gritos injuriosos al gobierno general. 
Estamos muy seguros que el gobierno de S . M. B. 
no verá con indiferencia esta conducta Ion impropia de 
jn  funcionario público de una nación amiga; a?í como el

♦ Sr. Pakenhan su digno encargado de negocios en cata 
capital, ha tomado ya las providencias oportuna? parn 
qdc no se observe una conducta tan opuesta á las re
laciones de amistad que ecsisten entre ambos pueblos, 
La parte que han tomado algunos otros cstrangero* de 
nquel comnrcio, es la que dará motivo á nuestras reflec- 
fiones, y ‘ la que ha ofendido á la parte sensata de la 
capital. No creemos desde luego quo entre aquellos 
fie encuentre comprendida ninguna de las casas respeta-, 
blea de uquella plaza, que ocupadas en el comercio

por medios legítimos no han podido resentirse por la su
presión de los abuso* quo procuraban ó otros una ganan
cia desmedida. Pero tos que y o hallaban en este último ca» 
fo* ¿es do entrañar (juc vean con ceño y quieran la des
titución de una administración que ha impedido el con-< 
trabando, que ha hecho cesar las negociaciones con cré
ditos en que los comerciantes duplicaban en dos ó tres meses 
cu cnpttHl con ruina del orario? ¿Es estriño que so resien
tan de que se les cobren los derechos vencidos haco un 
arlo, y que se detengan en la aduana lus cargamentos quo do 
nuevo rur.iban mientras no hayan pagado lo quo deben? No 
por cierto; y ellos serán siempre los enemigos de toda admi
nistración que pon;;a un arreglo tal en la hacienda públi
ca que n«> les dé lucar á abusos. Es menester confesar- 
lo: el comercio tal cual ecsiste no es un comercio nació- 
nal; gran parte do los que lo ejercen no tienen mo
tivo alguno de adhesión al pais; no se afectan por sus in* 
tereses; no tienen empeño por los progresos de la nación, 
y ^olo aspiran á sacar de esta lodo el aprovechamiento po* 
siblo en el menor tiempo que puedan. l)e aquí viene el fo
mento del contrabando, de aq’ií otros muchos males, y do 
aquí la parte que se dice que han tomado esos individuo*! 
en el movimiento de Veracruz.. Vero Bería una injusticia 
y una nueva calamidad que la animadversión justísima qm» 
debe recaer sobro los individuos que la han merecido, se 
estienda ¿ una clase entera do la sociedad, do la que en- 
ta saca y puede sacar utilidades; nada de gencralidadns, 
nada de cscitnr á animosidades que han túdo ya tan par* 
judiciales ¿ la nación.

Según se vórá por un suplemento á este rúmero, los 
cuatro Sres. ministros hicieron dimisión de sus encargos, quo 
el Esrmo. £,% vico-presidente no tuvo á bien admitirlas. 
Y’¿ habiendo llegado la noticia de este incidente A las eá* 
tnaras, se ocuparon aun tiempo de é\> y acordaron que 
pas.tse una comisión de cada una de ellas á man;fcstar 
al Sr.> vicc-presidente que sin que fu«*se su ánimo inter
venir en nada en fu ficnltad constitucional» los paremia 
que produciría mirtilos malasia údmision dó la renuncia ea 
estas circunstancias.

Hoy hn salido-el E«cmo. Sr. ministro de la guerfíi 
general D. José Antonio Fació para Puebla, donde deben 
organizarse las fuerzas que se lian puesto á las órdenes del 
general Calderón, y con el propio objeto ma relió ayer el 
octavo’regimiento de caballería, y una compuñia de artille» 
ría ligera.

En la cámara do diputado* se hizo ay<»r la siguien* 
te proposicion de los Sres. Villmueva, Oleisa, Cortazar, 
Bustamante (D. C .) , Alforo, Rodríguez, Monjnrdiny Asc»é.

Primera. Queda cerrado el puerto de Veracruz para 
el comercio estrangero, el de escala y cnbotnge; y el g<w 
bierno adoptará las medidas quo estime conducentes para 
hacerlo saber á los buques que *e dirigen á él durante 
la ocnpacion do la ptafca por las tropas qce la guarnecen,.

Segunda. Ningún pajro que se haga a la aduana do 
Veracruz durante la ocupación de aquaMa plaza por las 
tropas al mando del general Santa Anna, se admitirá en 
cuenta A los causantes de derechos cuavdo se restalles* 

x a  la obediencia al gobierno rn la misma plaza.
Tercera. So harán en la tesorería general los pairos 

do. derechos de primero y segundq plazo causados en Ve
racruz.

Cuarta* Se declara vi<?er»tp el rM- 1 de li  by  ele 23 
de dicinmbfp de 1024 [eslnwlo *n ¡as fnculHtdn del 
hiervo, cftpder drt lerritcvio de ¡a república á lodo e.uran* 
gero *cuando ¿o juzgue oportuno, cuidará de dar el cor- 
respondiente pasaporte á la* que en hts aiiticdes circvris- 
tanda* le parezca convenientej  no obviante lo dispuesto en 
el 6 de la loy de 12 de marzo de 1828.*= Pi<ipeu«ad& 
lu segunda lerlura, fueron ailmiiid^s y s» inundaron pasar 
do preferencia ¿ la comision primera do hacienda.

mVniíNTA l>KL AGUILA,
Twn*omA roí? ,toa¿ x u ieso , c\r.LK M rm us ntjv!, 6.



SUPLEMENTO
AL REGISTRO OFICIAL

( N U M .  1 1 . )

co jm ccio n  de haber obrado bien» con nqiielU  
tranquilidad de espíritu que solo produce la con* 
ciencia de la recta intención y del fiel cum plí- 
miento de los propios deberes. N o s acom paña, 
Señor, el aprecio de todo9 los hombres de bien, 
y este es el único galardón que hemos ap etecido . 
V . E .  quitará todo pretesto á  la revolució n ; si 
ella tiene otras m iras, I09 que la han prom ovido  
se verán en la necesidnd de descubrirlas, y la na
ción conocer.» que los que hemos tenido el honor 
de perm anecer al lado de V. E . com o  secretario#  
de cu despacho, h en o s sido siem pre fieles á la  
constitución que juram os, á la confianza que á  
V . E . debimos y 6 los principios de honor que 
siempre hemos profesado.

P o r  el bien de esta patria cuyo nom bre no

E'posicion dirigido  a l E scm o . S r .  vice-presidente 
la república^ p o r los cuatro señores secretarios 

d el despacho»

Escm o. S r .— Hemos tenido el honor de espo- 
fier á V . E . verbalineiite en repelidas juntas de 
*»»ini®tro«, los sentimientos personales que han obra- 
do en nuestra consideración para su plicar á V.

se sirva adm itir la dimisión que hemos he
cho de tas secretai ías del despacho que V . E .  tu 
vo á bien c«ntiarno*. V. E ,  nos hu manifestado 
TASoneg muy fuerte-» para resistirlo, y nosotros con
viniendo en la solidez de ella9 nos hemos visto pre 
citados á insistir sin em bargo de nuevo en núes 
l , o intento.

E s  cierto , Escm o. S r ., que no puede haber nu»
W>b¡«rno ninguno ratablr, si se ha de dar lugar ó ha «w itad» en V . E .  nunca o tr»  am bición q » e  
v »as de hecho en m aterias que deben tra tarse  lo de engrandecerla y prosperarla, po P ^
*** la forma establecida por las leyes: que ea un reputación de V . E . ,  por la  nuestra le P , 
«jemplo funesto p a r a lo  de adelante ced er a» im 'de n u e v o ,  acepte la dimisión que reiteram os do 
Pulso de un a cto  rero tn cio n ario : que el crédito  las secretaria» del despacho que ha puesto *  n úes. 
*1« la -n ació n  sufrirá m ucho en el estertor p o ru ñ a  tro  cargo» adm itiendo al mismo tiempo la 
variación debida é semejantes causas. E s  cierto  tam- ras protestas de nuestra etern a g ratitu  y p 
J»»en que no puede calificarse por opinion púh'ica do respecto. _
la que bao manifestado algunos escritores araso : M p x í c o  enero 10 de 183v?.™ Escm   ̂ . «  • 
interesados, ni menos el acuerdo de alguno»» í íe -W *  A  l a m a n .J o s é  Ign a cio   ̂ bsp m osa .— J o t e  A  n» 
•fes y oficiales de una guarnición: que el único ór-\tonio F a c ió .^ R a fa el  M angino .
Sano legal de esta opinion son las cám aras com-
ipuestas de los representantes de la nación y que Contestación dada po r e l  gobterno  o  cana uno ae  
*®Has se han manifestado de una manera solem ne!/oí ¿¡res. s e c r e t a r i o s  del despacho, con rnoitvo de
S  decisiva co n tra  los actos de la guarnición de Ve< 
**ciu z . T o d a s estos son verdades que nosotros re . 
Conocemos y cuya fuerza debidamente apreciam os.

P e r o  estas verdades, Seño r, están al alcan ce  
^°*aniente de aquellas personas que conocen cua« 
k * sean los principios que constituyen los g o b ier  

tuas el común de la sociedad no esta en el 
n‘>siba ca9o. Se atrib uiría , S eñor, á miras partí- 

f i a r e s  nuestra perm anencia en las secretarias del
 ̂ S P a cb n  .n a n r li i  da Ka u n a  m u ft l l ir in n

la esposicion que antecede.

Escm o. Sr.— El vice-presidente de la república, 
á quien he dado cuenta con lu nota de V . E . de 
ayer, en que huce dimisión del encargo de secreta» 
rio del despacho, me manda decirle en contestación, 
que estando muy satisfecho de su fiel y esacto des- 

. empeño en el encargo que ha fiado á su aptitud y
^ . 8 ------------ r ....... .........— ..........................................  — Ilaboriosidad, y deseundo por otra parte obsequiar la
* l a  euando Be ha em pezado una revoluciónjopinion respetable de lus augustus cám atas de la  
to que ostensiblem ente 110 se le atribuye mns obje- unión, quo ambas han tenido & bien emitirle al pro* 
Ta^'U? n,,e8k'ra ren,oc‘°n ; se diria que vamos 6 der-{sentarle «us respectivos acuerdos, en que se han es- 
qu r, *a 8AI)Sr9 m exicana por nuestro cap richo ; pueoto los males que se originarían á la república 

Vt,,w°s tt ag otar los tesoros de la nación ylde proceder á la remoción del ministerio, com o se 
eo. «porosi el era rio  por sostener no el de* ha pedido con las armas en la plaza de Veracruz,

- —  l  n_ _ --------------•— _ j — 1  xr 1? _»>>m° ‘V ^ 'P n*dad del gobierno, sino nueatros.no halla por conveniente admitir á  V. E . su di
de p articu lares. No| S eño r, ninguna eon*¡- misión, y espera de su celo patrio, que continuará 
dé aci° 11 PUe(l«  en nosotros sino el cum plim iento en Ia3' labores de la secretaría del despacho que es 
*1 i n.Uo* tro  d e b e r: hemos perm anecido dos añosjá su cargo.
tiv0 1 ^  V . E .  y no creem os haya tenido mo.| Y  tengo el honor de comunicarlo 6 V . E .  de 
d0 *>?uno para arrepentirse de haber deposita- órden superior, renovándole las seguridades de mi 
fcad ,,0 * o tr °s  su‘ confianza: hemos estado encar-¡consideración y respeto.

* ° 9 •»ay ores intereses de la nación y no Dios y libertad. México enero 11 de 1832.—  
mo9 p o rq u é  a vergon zarn os de nuestro m anejo.! Jo .té  CacAo.— Eacrao. Sr. secretario del despacho 

■aés? #0B* Pue®» E* retirarnos á la vida d o - l d e . . . .
3 ic*  con ia  d u lc e  satisfacción que inspira ia i

MEXICO: 1831.
Imprenta di *.l Aguita, dirigida por José XimcnOj calU de Medina$ núm. 6.



V A R 7 S  O n C I A t ,

GOBIKRNO g e n e r a l .

i ti supremo gobierno acaba de recibir las noticias 
siguientes*

H abiend o dispuesto e l  E sem o . § r .  V i c e - P r e -  
Bidente, qué  la ley de amnistía acordada por e l  con* 
preso genera l  se comunicase á D .  A n tonio  L ó p e z  
de S a n ta  Atina por medio de parí amen tari oh nom bra
dos a í  efecto, con el fin de persuadirlo  á hacer  
c e r r a r  los males que ia escisión de V e ra c r u z  es 
tá  candando «i 1¡> nací o ñ, et É scm ó . S r .  genera l  
D . J o s é  M a r ía  Calderón encargó el desempeño de 

•esta conihíon á su secretario  teniente  coronal fc). 
Jo sé  M u ría  B o n i l la ,  y asesor m ilitai  l ) r .  I).  J o s é  R a -  
iiiloi» B e ta r ic o u r t :  él ret a l tad o  de su misión ha sido 
e l  q ue  manifiesta eJ parte  s igu iente ,  dirigido por 
dichos p arlam entarios  al referido g e n era l ,  q ue  (\ 
continuación  copiarnos, habiendo devuelto  al dia 
siguiente S a n ta  A nna la ley sin otra  contesta* 
c io n ,  por medio de un correo de la estafeta- E s  
to  manifestará '6 toda la nación, que  nosie ha omi
tid o  por él g ob ierno  suprem o ningún medio de- 
coroso  q u e  pudiese conducir  á ev itar  esi su prin* 
cip io  la g u erra  e iv ii ,  y á co r la r la  en todas laá 
ocasiones q ue  se (tan presentado» así como dem os
t ra rá  táuibieii las m inié avanzadas de S a n ta  An 
na , para ca ü sa f  un tras  torno  abso lu to  en ía nacían k

E s c m c .  S r . — Í5n cdm píim ieuto de la o fríen dé 
V . E .  salimos de éste cu arte l  g e n era l  ayér  á ta 
una y medía de fá tarde, y nos dirigí«)os á Id 
f)lkz& dé V era c r u z ,  con. e í  o b je to  dé poner en n w  
no propia  dé 1>. A n to n io ' L ó p e z  de Sarita A nna 
e t  p l iego  que  conten ía  l¿ léy de amnistía, p u n i 
enda en 25  del mes qué acaba de férn jinár ,  y \i 
c a r ta  p ar t icu la r  que V*. E .  nos entrego: cuati do 
Hos acercábam os á los rtíuros de la ciudad, notan^ 
3 6  q-ire no se nos mandará qué  hiciésem os alto* V rto 
encontrand o obstáculo* d£ ninguna especié, ébntiivuá- 
m o s  nuestra  m&nílra flauta lü puerta de la Merced,!  
donde veiamos ^aradá alguna gente* de la parle, del; 
¿.fuera: llegados £ e lfá ,  él r(\tie turtdiona'ba de oíi*! 
cint' de tu" gtíái-dia' Aííre¿fh*blecicía, Hos b a n q u e o 1 
ia  entrada sin o lra  formalidad que la de saludad
nos am igablem ente , y en tal virtud pasarno» ade-i 
ja n te  ju n to  con dos gastadores y un corneta  del 
octavo regim iento que nos acom pañaban.

Y a  dentro  de los muros nos advirtió el pre 
dicho com andante de la g uardia ,  que era  indispen
sab le  detenernos allí hasta o u e  éi recib iera  ó rd e 
nes: convenimos, y com o á los seis minutos se 
presentó  o tro  s u j e t o  vestido de uniforme, el cual 
nos llevo hasta  la habitación de D .  C ir ía c o  V á z 
q u e z ,  que se t i tu la  com andante de las armas de 
la  plaza: este  nos recibid en tre  admirado y c o n 
fuso) y despues del seco saludo que nos hicimos 
nos dijo , que sin duda en el parte q ne  se le ha* 
liia remitido se procedió con e q u iv o ca d o ! ! ,  píi^ 
q u e  se r ó d a t i^ .u  < ^ m ü n ic a i ^ q i i e  óm n;o»í^ng^ofi^

eíales que se pasaban: le desen^áñam o^ aunque  
Sólo habernos visto ya lo estabá, y tuvim os cofi 
él una ligera con testatioh  sob re áaür do lá p la 
za  hasta que S an ta  Anna contestase, resolviendo

fior ultim o qué qtiedááéíilos en sii casa esperando  
o que aquel deiernrtiriara, péro qile hiciéaemos re 

tira r  fuera de la m u ralla  los gastadores y él c o r 
neta, á lo qué accedim os párá quitar todo i&bti- 
vo de tem or ó sospecha*

P a?ad o  ún cu arto  de hora volvió V ázquez con  
la resolución d e q u e  óáHésemofc dé la p h z a y  lies 
anunciásemos desde la hertaitá del Santo Crísiói 
asi lo verificartioa, y dégpües dé vários niéhsagps 
Relativos á que dijéremos el objeto de nuestra mi
sión, rem itiendo el pliego que condajéramcfs, ¿ri
mo á lodo tíos neg&rnós m ánif^t& ódo qué e*ta de
bíamos desem peñarla cod Sáhtá  Anna pefsOnal* 
riiénte, se nos perm itió la en trad a, q óe adiriitirno*, 
porque D . M iguel Castilla* que funciona de m.i* 
yor de plaza y ehi el en cargad o dé acom p añ ar*  
nos, nos aseguró que se hábian totoádo p roviden
ciéis pat*á qué tío se repitiéseh algunos g rito *  de 
rtiueráy y habíam os 6ido en la pi ithera vez qu® 
entram os, dirigidos co n tra  *1 íüpréiiio gob iern o, los 
Cuales logram os se con tu vieran  á virtud de nueá- 
tro forrtial reclam o.

C uando llegam os á pafacíó estaba S anta Art- 
tiá cbm iendo, y lu ego que concluyó ho** d fi^tm oí 
á úna recántiára inm ediata al Comedor: él fla- 

para que tom aren asiento á nuestro lado á 
!'ÍJr J o s é  Artfonio M ejia* D . J u a n  A rago y o tros; 
pero le expusimos qué nuéMxa eonferencia debía
mos Cederla c<>n él sin testigos, y lis  mandó J^eíi- 
r á r ,  tnás quedaron las p uéitas ab iéítas, y eft lás 
piezas c o n tig d ^  á la en qüé eítábaA os se ádVeé» 
tía fiioUitud de gjéüté*

Éutré^an'ips et  ptiogo á Santa Anñá haf¿íéri- 
dófé álgüñas reflcccíóiVes conducentes al téft^r tfe 
tos artículos de la ley y ál ovejor é^sito dé1 ntréá- 
tra comisión, y Iné^ó que se iiñptráb de todo, ¿fi
jo  qué pui â con testar nos era indispensable .ésta- 
blécér algunos- principios, los ctfálés redujo á; la 
reláclorí panégíricá de sní sefvicios, que contepv 
túo de superiores á los dte todos loa demí^ ihe- 
^Icanos: y «i un qué m uchas ocasiones intentarrioi 
cortar la narración por parécenlos (ira <iivág^cioíi 
€¿fói tiii qúé ti¿3 haliia HeVadb, fdé" pr ci^o' rC o r 
vemos á escucharle su propia apologi*, y <1 que 
nos repitiese muy á menudo que Id pAtria todo 
se lo debia. S e  oyeron otra vez en la callo 
los gritos de muera ieferido«* y romo le re c la m á 
semos por aquel desorden, mando á uno de suri 
ayudantes que impusiese silencio, con lo que se* 
logró el que pudieHeinos oírnos»

Estrañ ó que V. E .  no le hubiese div.gido con  
un ofício la ley , que tachó de dura y tiránica, a g re 
gando que de acced er á e lla , él y sus co m p a ñ a  
ro s quedarían entregados á m erced de aus en^ni*  
g o a : con tal m otivo reproducim os au esn aa rrflec- 
alóní&rfbbre los deseos que animaban al suprem o go« 
h ie m o ,  S ue r



c iv i l  y  q ue  sus ideas benéfica*, así  com o las de] 
la s  augustas cámaras, fcc 'probafíau c o ¿  el a r t ,  9  
do la disposición citada, ce L S ju a lV n o  habiá  e je m 
p l o  que en ninguna nación del mundo se hubiese 
dictado una providencia sem ejante  en fav or de las 
v ia d a s  6 hijos de los que.. h a i ia h  C e s p i t a d o  con 
t r a  Jas leyes y las autoridades legítimas, le a ñ a
dimos que si en ríV tto la guarnición de V e ra -  
cruz q u e i ia  de buena té solo  la icm ocion  del n*i- 
Dicterio, estaba retardando la consecución de rii 
o b je to  con el hecho de no deponer su aptitud hos
til*, pues d(Tliía conocer por las repetidas remin 
.cjgs, de Jus actuales secretarios del despacho 
q u e  estos señores opeteeian separarse  de sus des* 
tino«, y q u e  h  aquellas no se Jas hablan adm itido’ 
era  tun solo por ob seq uiar  la voluntad de Ja so» 
b e ra n ía  nacional que interpuso su influjo en el 
asu nto ,  pero que se les com p lacería  tan lue¡j¡o co* 
Sno pudiese hacerse  sin que ap a re c iera  com pelido  
el supremo góbí?rrio y atacadas sus facu ltades  cons
t i tu c io n a le s .

Rellecsiones ton poderosas parece  q ue  ningún 
'influ jo tuvieren  en su ánimo, pues insistió en que 
í u  pronunciam iento era e n teram ente  conform e á 
l a  opinion pública, y que a s [ se lo acred itab a  la 
conducta del congreso de Z a c a te c a s  q u e  le ha* 
l>ia  mandado tina comision antes de verif icarlo  
a q u e l ,  para suplicarle  que  lo  l levase al cabo , y las 
cartas  de algunos sugetos de la ca p i ta í, corrovo- 
radas con las in iciativa* de las leg is la tu ras  de J a *  
l isco  y Taroaulipns; le espusimos el disentimicii* 
to  de esta última, anulando el d ecreto  espedido 
p o r  la comision perm anente , q ue  d eclaró hab er  te* 
n id o  por ob je to  el e v ita r  los niales de ía g u erra  
c iv i l ,  y que aunque así no fuese, uno ó dos es
tados no podian constitu ir  la mayoría en toda la 
fi deroiion* cuando han manifestado su voto  c o n 
t ra  todos los demás por medio de fus leg is la tu 
ras  y de fus ic  prese ni antee en e l  congreso de la 
u n ió n : le jo s  de ceder ú nuestras ju s ta s  obserya* 
c iones ,  nos respondió con a lguna  a lterac ión ; que  
Jo? individuos tjue con>ponían e l  congreso general*  
eran  unos prostituidos q ue  se habían ligado ser* 
\ im ten te  al ministerio, y que era preciso ahorcar
lo s  á todos, cuya frase  hizo estensiva en el dis* 
cu rso  de su ecsabacion  á ios miem bros de las le- 
_gUlflíuras part icu lares  de los estados.

Hasta aquí nuestra conversación fue solo con él, 
pero com o negase las últimas ocurrencias del está 
do de Tamaulipa?, quiso para convencernos ense
barnos un papel que dijo habia recibido por e l*p a
quete ingles que aciababa de llegar de Tam pico, y 
b a jo  este pretesto nos condujo á otra pieza donde 
estaba M ejía, Vázquez, Arago el mayor y otros, ha* 
t iendo en consecuencia general la discusión, en m e
dio de la cual prorurnpieron varies veces en im* 
precaciones contra los supremos poderes de la na
ción y contra V .  E .,  visto lo cual instamos para 
que so nos permitiera retirarnos manifestando que

nusgtra comisión era solo , con D .  Antonio López de 
Santa. A tu fo -y  no con los demás, porque conocí- 
mós, que abiertamente dijeron que en lo absoluto 
cederían, que de perdón solo necesitan los delin
cuentes y ellos no lo eri]», y que habían jurado no 
admitir otra proposición que la de adherirnos á su 
pronunciamiento.

Imposible nos es* Sr. Escm o,, manifestar a Y .  E .  
■cuanto allí oimoa, y cuanto nos vimos obligados á 
d a  ir en defensa de los supremos pode tes de la na
ción, y por el decoro del caracter  de que estamos 
investidos y quisimos sostener con toda dignidad á 
costa de cualesquiera resultados: de lo espuesU» pue
de V* E .  inferir lo domas que se nos baria sufrir, 
y lo que contestaríamos, sin olvidamos de ¿a mode
ración y energía que en tales circunstancias se re
quieren indispensablemente.

E n  fin, despues de anochecer se consintió en 
nuestra despedida, asegurándonos que hoy se res* 
ponderia: á la salida de palacio dispuso Vázquez 
que nuestros caballos fuesen conducidos por un or
denanza basta lá puerta de la Merced á donde nos 
llevaron aquel v Castilla, seguido» de una pnreion 
de  pueblo bajo* que oscilada por el vice-c¿nsul ingles 
IX José W ilsb, Arago el menor y oíros estrangeros, 
no cesaban de gritar que muriera el congreso genera!,  
el Escmo. Sr.  vicc-prcsidenfe, los ministros, V. E . ,  
nosotros, v otras muchas personas notoriamente co* 
nocidas por adictas á el órden: á tan groseros y re 
petidos insultos ya no fué posible contenerse en los 
limires de la moderación, y resueltos á arrostrarlo todo 
dijimos en alta voz, que bien percibieron Vázquez, 
Castilla, y los demas que nos rodeaban de cerca, lo 
bastante para demostrarles el menosprecio y la iñ- 
dignación con que veíamos un procedimiento tan ba
jo  y reprobado, verificándose nuestro regreso Ci e s 
te cuartel general á las siete y media de ía noche.

L o  expuesto e& un bosqu ejo  de lo que  nos 
ha sucedido al desempeñar la com isen con que 
V. E .  nos hom o: nos será inesplicableniente  sen
s ib le ,  que  este  último paso sea tan infrutuoso c o 
mo los qúo anteriorm ente  se han dado con el 
laud able  fin de co r tar  de ra íz  las calamidades 
que «on inseparables í\ la guerra  c iv i l ;  pero á log 
supremos poderes de la nación, á los de los es
tados, y £ cuantos' nos interesam os por el liten y  
prosperidad de la república , nos quedará la aa- 
tisfaeion dé que  ningún medio hemos perdonad*» 
respectivam ente  para que aquellas  terminen de una 
m anera  útil y decorosa para todos,

A l  decirlo  á V* E» tenemos el honor de reí/ 
(e ra r le  las seguridades dé nuestra mas distinguida 
consideración y part icu la r  aprecio . ^

D io s  y l ib ertad . C u a rte l  general  en M a l ib r a n ,  
mayo l.o de 1832 ,— José M aría dé Bcniilps—José  
íiamún Rétañccmrt,— Escmo* SrV g enera l  en ¿jefe de 
esta división de operaciones D. J o s é  M a r ia  C a l 
derón,

MEXICO: 183£ ,
Imprtnta del Aguila, dirigida p&r José Xmeno, caite efe Medinas nmn. 6.


